
 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

La Molina, 12 de agosto de 2022 

OFICIO MÚLTIPLE N°  00120  – 2022 – UGEL 06/DIR – AGEBRE 

Señor: (a) 

Director: (a) de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la jurisdicción de la 

UGEL 06. 

Presente. – 

ASUNTO : Participación  y  Ejecución  del  II  Simulacro  Nacional 

Multipeligro Escolar en el contexto de pandemia 
COVID-19 en las Instituciones Educativas. 

REFERENCIA : 
OFICIO MÚLT. N°267-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE Oficio 

Múltiple N° 094-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE  

Expediente: EGP-EBR2022-INT-0066761 

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para expresarles mi cordial saludo y, en virtud a los 

documentos de la referencia, poner en conocimiento a su representada que, la 

Unidad de Gestión Educativa Local 06; a través del Área de Gestión de la Educación 

Básica Regular y Especial, comunica participar en la ejecución del II Simulacros 

Nacional Multipeligro Escolar con la comunidad educativa, que se realizara el día 

15 de agosto del 2022 ,en los horarios programadas a las 10:00 horas; 15:00 horas y 

20:00 horas y su registro de participación en la web Perueduca, www.perueduca.pe o 

www.coeseducacion.pe, en      caso de tener alguna dificultad de ingreso 

comunicarse al call center COES Educación 01-615-5980. Asimismo, se adjunta los 

requerimientos para la campañas comunicacionales y materiales en los siguientes 

enlaces: https://drive.google.com/drive/folders/12RBXxsn0wV7-3ipwaj- 

sYylGO15hdJLm?usp=sharing 
https://drive.google.com/drive/folders/1cKpY1DmO-_Eqs66oks_jak-moggALJXK 

Al respecto se comunica que se realizará el monitoreo de parte de la DRELM e 

integrantes del COGIREDE 06 en coordinación con los gobiernos locales, asimismo 

ellos aplicaran la ficha de evaluación del II simulacro Nacional Multipeligro. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración. 
 

Atentamente, 

MMARB/DIR.UGEL06 

AMRB / J. AGEBRE 

JFV / EGRD – AGEBRE 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 
en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Lima, 08 de agosto 2022 
 
OFICIO MÚLTIPLE N°267-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 

 
Señor: 
LUIS ALBERTO YATACO RAMÍREZ 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01 
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja, 
San Juan de Miraflores.- 
 
Señora: 
VIOLETA HUATUCO SOTO  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
Calle Alfonso Bernal Montoya, lote 02 Mz. B1.Urb.San Amadeo de Garagay, 
San Martín de Porres.- 
 
Señora: 
CARMEN ROSA MEDINA ROSAS 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos 918, 
La Victoria. - 
 
Señora: 
NELLY RUFINA CUNZA PRÍNCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local  N° 04 
Av. El Maestro s/n,  
Comas.- 
 
Señora: 
JENNY KEITH LARA QUISPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
Av. Peru s/n cdra. 1, Urb. Caja de agua,  
San Juan de Lurigancho.- 
 
Señora: 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
Av. La Molina 905, 
La Molina. - 
 
Señora: 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón n° 492, Torres de Limatambo, 
San Borja. – 
                       
Atención                : Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 1 

 
Asunto                  : Lineamientos para la ejecución del II Simulacro Nacional Multipeligro Escolar  
                                en contexto de pandemia COVID-19 en los Locales Escolares.                       
  
Referencia        : a) Oficio Múltiple N° 094-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 

                                Expediente N° 25723-2022 

     
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación al documento de la referencia, mediante el 
cual, la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo  en el área de Gestión del Riesgo de 
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Desastres en cumplimiento a la ejecución de los simulacros multipeligros programados en el 
Sector Educación, remite la Guía de Lineamientos para la Ejecución del Simulacro Nacional 
Multipeligro Escolar en contexto de pandemia por COVID-19, donde se encuentra al detalle la 
organización en las UGEL e instituciones educativas. 
 
Al respecto, se solicita remitir la información adjunta a los Directores de las instituciones 
educativas de su jurisdicción, exhortar la participación en el II Simulacro Nacional Multipeligro 
Escolar con la comunidad educativa que se realizará el día 15 de agosto 2022 en los horarios 
programados y su registro de participación en la web Perueduca www.perueduca.pe o 
www.coeseducacion.pe , en caso de tener alguna dificultad de ingreso comunicarse al call center 
COES Educación 01-615-5980. Se adjunta los requerimientos para la campañas 
comunicacionales y materiales en los siguientes enlaces: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/12RBXxsn0wV7-3ipwaj-sYylGO15hdJLm?usp=sharing 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1cKpY1DmO-_Eqs66oks_jak-moggALJXK 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
JOSÉ LUIS LEONCIO MENDOZA LUNA  

Jefe (e) de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo  
 
  

 
 
JLLML/J.(e) OSSE 
 NICA  /C.(e) ESSE 
CACE/Esp. GRD-ESSE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
1.Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial -UGEL 06 

Código : 090822135
Clave   : 546E
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1 Numeral 2.16 del artículo 2 del Reglamento de la Ley N.° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres, aprobado por Decreto Supremo N.° 048-2011-PCM.  
2 Numeral 5.1 del artículo V de los “Lineamientos para la elaboración y aprobación de los planes de contingencia”, 

aprobado por Resolución Ministerial N.° 188-2015-PCM.  
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3 Numeral 6.1. del artículo VI de los “Lineamientos para la Implementación de los Procesos de la Gestión 

Reactiva”, aprobado por Resolución Ministerial N.° 185-2015-PCM.  
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